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DlB registradas del GoWer- 
*) Civil déla provincia.

Precio de inserciáa

_ .Las edictos y anondas■ I particulares y oficiales que I IT| ■■ I n i de p«go, satisfarán a I I I 4 I I I ratón de 2'90 pesetas por 
U11 Ll IOI y

■ orevio pago se tasaran a ra: 
zón de ClNCUENl A céntb

de la provincia de Logroño;
. Waaqms CsasavtaOa M/C 

9» >«bNM le* marte*) jaeves y eábades

Bspóatto L*s*l( LO. I^ISM

\ mos por PALABRA, cual
quiera que sea el origen dOl 
adicto. i

Los interesados acredita*
rán antes de la publlcacUl^ 
y por medio de la correspo»- 
diente carta de pago, haber 
satisfecho su ir^orte en ha 
Depositaría de Pondos Pre* 
vinciales i sin cuyo requisé 
no se insértaría.
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SUBASTA DE OBRAS
Acordado por la Excma. Dipu

tación, se anuncia la subasta de las 
obras siguientes:

Reparación de explanación y fir ' 
’me del camino ve inal de <üe la 
carretera de Logroño a Zaragoza a 
la de Arnedo a Estella, por Tudeli- 
lla> kms-. 4,415 al 7'415, .cuyo pre
supuesto asciende a la cantidad de 
ciento noventa y cuatro mil nove
cientas cincuenta y tres pesetis con 
setenta y cinco céntimos (194.493'75) 
siendo la fianza provisional fiara 
poder concurrir a ia subasta de 
3.899‘07 pesetas, y la definitiva de 
7,794‘14 pesetas.

Las obras darán corsioozo den
tro del término de quince días a 
contar de la fecha en que se comu
nique a! rematante la adjudicación 
deiinitiva, siendo el plazo de eje
cución de seis meses

El licitador que después de cons- 
tituído el depósito provisional no 
formulare proposición o la formu
laré nul«,>se entenderá que renun
cia en f ivor del Hogar prod’n lal a 
la cantidad qué represente el 20 po 
loo del d rpósito constituido.

La fianza provisional necesaria 
para poder concurrir u la subasta, 
se ingresará en la Depositari i de 
la p.putac ón o en la Caja Gene- 

TaLde Depósitos, en metálico o eri 
valores del Estado.

El proyecto, pliego de condicio
nes y demás, se habarán de mani
festó en la Secretaría de ia Exce- l 
forrtísima D putación, todos los ¡ 
<fas adorables de diez * trece ho- I 
ras. . ’

La» proposiciones redactadas ! 
conf rme al modelo que se inserta 
8 continuación y extendidas en pa- 
pel sellado o papel común con las ■ 
pólizas del Estado y Timbre provin- 

ciafqueles corresponda, deberán 
presentarse durante veinte días há
biles contados a partir de la publi
cación de este anuncio en el Bole
tín Oficial de la provincia, en la 
Secretaría de la Exema. Diputación 
todos los días labarat?les de diez 
a trece horas.

Cada proponent* presentará un 
$obre cerrado, lacrado y rubrica
do, figurando la inscripción <Pro- 
posición para tomai; parte en la su
basta de (aquí el nombre de las 
obras)>.

Por separado deberá' acompañar 
el resguardo que acredite haber in
gresado la fianza provisional co
rrespondiente al dos por ciento del 
presupuesto de contrata. Igualmen
te acompañará una declaración ju
rada en la que afirme bajo su res- 
ponsabi idad, no hallarse compren
dido en ninguno de los casos de 
incapacidad o incompatibilidad se
ñalados «n los artículos 4 y 5 del 
vigente Reglamento de Contrata
ción dé las Corporaciones Locales 
aprobado por Decreto de 9 de-ene- 
de 1953. Asimismo acompañará 
certificación que acredite hallarse 
^1 corriente en el pago de las cuo
tas de los seguros sociales obliga
torio», y carriet de empresa de res- 
pon^abilidad y en su defecto tener 
hecha la petición deí mismo en la 
Delegación Nacional de Sindica
tos Sin ía presentación de estos 
documentos será deshechada la 
projosición.

Entregad* y admitida la plica, 
no podrá el licitador retirarla, pe
ro sí presentar otras dentro del pla
zo, con arreglo a . las condiciones 
expresadas, sin incluir nuevo res
guardo de girantía provisional.

La apertura de lo» sobres se 've
ril cará a las doce horas del día si
guiente a aquel en que terminó el 
p dzo de presentación de proposi
ciones, en el-despacho del Ilustrí- 
si no Señor Presidente de la Dipu
tación.

A' acto de la subasta deberán 
concurrir los licitadore» por *í o 

representados por otra persona con 
poder declarado bastante, a costa 
del interesado, pot el Letrado Ase
sor de la Exema. Diputación.

El Presidente abrirá la primera 
plica presentada y dará lectura en 
voz alta a la proposición que con
tenga, y de igual modo procederá 
respecto de las demás siguiendo 
el orden de numeranón que a ca
da una le baya correspondido con 
facultad para deshechar las propo
siciones no ajustadas al modelo, 
que puedan producir duda racional 
sobre la persona del licitador, pre
cio ofrecido o compromiso que con
trajere.

Concluida la lectura de todas la» 
proposiciones, el Presidente adju
dicará el remate con carácter pro
visional, al mejor postor, según lo 
previsto en el vigente Reglamento 
de-Contratación de las Corpora
ciones Locales.

Si apareciesen dos o más oferta» 
iguales que represente la máximá 
ventaja respecto de las restantes se, 
abrirá inmediatamente licitación' 
verbal entre quienes las hubieren 
firmado fijadas por pujas a la llana 
durante quince minutos, y si trans
currido ese tiempo subsistiese el 
empate, se decidirá por sorteo la 
adjudicación provisional.

En el caso de que no estuviesen 
todos los licitadores afectado» por 
el empate o sus mandatarios con po
der especial para la puja, se sus
penderá el acto y se les cilará a fin 
de reanudarlo el cuarto día hábí/ 
siguiente; si tampoco concurriesen 
en su totalidad, se verificará la pug
na entre los que concurran; si acu
diese uno solo, se resolverá a su fa
vor, SI no se presentare ninguno, se 
decidirá por insaculación.

Dentro délos quince días siguien 
tes al en que hubiere celebrado la 
licitación, los firmantes de las pro
posiciones admitidas y los de las 
desechadas que hubieren moitrado 
su conformidad, podrán exponer 
por escrito ant* la Corporación
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cuanto estimen conveniente respec* 
to a ios preliminares y desarrollo 
del acto licitatorio, capacidad jurí- 
dica de los demás optantes y adju
dicación definitiva.

Las Empresas, Sociedades o 
Compañías que tornen parte en la 
sybasta, deberán presentar, Junto 
con la proposición, el certificado a 
que se refiere el Artículo 5^ del R. 
p. de 12 de octubre de 1.928 sobre 
incompatibilidad. ..

El adjudicatario, una vez cerrado 
el remate^ elevará la fianza provi- 

"sional a definitiva dentro de los 
quince días siguientes al de la ad
judicación, perdiendo en otro caso 
la fianza provisional y caducada la» 
concesión. En los quince días pos
teriores deberá otorgar la corres
pondiente escritura para formalizar 
eí contrato, incurriendo en el caso 
de no hacerlo, en la pérdida total 
de la fiqnza definitiva.

Todos los gastos de anuncios en 
el Boletín Oficial de la provincia- 
Prensa' local, derechos reales, es
critura ydemás, serán de cuenta, de 
la persona o entidad en éuyo favor 
se adjudicase la subasta.

Queda obligado el contratista al 
cumplimientb‘de lo dispuesto en la 
Ley de Accidentes de Trabajo y 
Reglamento para, su aplicación. 
Considerando como único respon-' 
sable de cuantos,accidentes puedan 
ocurrir a los operarios con motivo 
y en el ejercicio de los trabajos ne
cesarios para la ejecución de las 
obras.

Queda asimismo el contratista 
obligado al cumplimiento de cuanto 
se ha dispuesto sobre Seguros so
ciales, Subsidio familiar. Subsidio 
de vejez. Reglamentación de Traba
jo en las industrias, así como de 
cuanto se dicte en lo sucesivo so
bre la materia; y, que los salarios 
que han de consign irse en los con- 
coniraros de trabajo, no sean infe
riores a las remuneraciones míni
mas señaladas para la, provincia 
por los Organismos competentes.

Logroño, 16 de marzo de 1959.

El Presidente
Juan Antonio Martínez Bretón

MODELO DE PROPOSICION

L>. vecino de
calle de ^.núm., ente
rado del anuncio publicado por la 
Excma. Diputación de Logroño en 
el B. O’ del Estado de fecha

, bien penetrado del pre
supuesto, pliego de condiciones fa
cultativas, particultares, económi
cas y sociales, que exigen para la 
adjudicación en pública subasta de 
las obras de (aquí el nombre de las

BQtJHTIW OriCIÆL 

obras), se compromete a tomar a 
su cargo la ejecución de las mis
mas con extrlcta sujección a Nos 
expresados requisitos y condicio
nes, porcia cantidad de (aquíJa pro
posición que se haga, escrita en le
tra precisamente, indicará la can
tidad en que se compromete a eje
cutarla. Se advierte que se des
echará toda proposición en que no 
se determine asi la cantidad).

El proponente, declara que las 
remuneraciones mini nas que per^ 
cibirán los obreros por Jornada le
gal de trabajo y por horas extraor
dinarias, serán las que tienen fija
das la Junta designada al efecto, y 
las que puedan señalarse en lo su
cesivo; comprometiéndose a pre
sentar antes de dar comienzo a las 
obras, el contrato de trabajo a que 
se refiere Jas vigentes Leyes de 
Trabajo.

Fecha y firma.
493

Jefatura de Obras Públicas
lANUNCIO

449
Recibidas definitivamente las 

obras de «Variación y trazado para 
suprimif la travesía de Fuenmayor 
en la carretera C 3 de Zaragoza 
a Mirand 1 de Ebro (Trozo de Lo-' 
groño a Cabañas de Virtus) km. 12 j 
al 13> ejecutadas por el contratis
ta Félix Andrés Martínez, y a fin 
de que este pueda fétirar la fianza 
constituida para res onder de la 
contrata, a tenor de lo prevenido 
en el plegó de Condiciones Gene
rales para la contratación de Obras 
Públicas deberán ser presentadas 
las reclamaciones a que hubiere 
lugar, contra el contratista, por dé
bitos de Jornales devengados y ma
teriales empleados en dichas obras 
ante el Juzgado Municipal de Fuen- 
sejo, en virtud de lo dispuesto en 
las RR. 00. de 9 de marzo y 31 
de Julio de 1919 en el improrroga
ble plazo de 39 días a contar de la 
inserción de este anuncio en el Bo
letín Oficial de la provincia.

El Juzgado enviará oficio dando 
cuanta de las reclamaciones /resen
tadas a su respectiva Alcaldía, la cu/il 
extenderá la correspondiente Certifi
cación indicando si hay o no recla- 
rraciones que deberá ser (^Trdada a' 
esta Jefatura de ubras Públicas una 
vez transcurldo el plazo para las 
Liismas.

Logroño 7 de marzo de 1959 
El Ingeniero Jelfe 

' C. Gaytáq
457

14 de marzo de

«NUNCIO

448^
Becibidai definitivamente xas obnw 

de «Mejora de trazado ensanche y 
reparación de la Carreter .C-3 d« 
Zaragoza a Miranda de Ebro (Tro 

, zo de Logroño a Cabañas de Vir
tus) kms. 4 al 7> grupo 63 ejecu- 
tf,das por el Contratista don Félix 
Andrés Martinez y a fin de qun este 
i'ueda retirar la fianza constituida, 
p-ra responder de la contrata a te- 
rtor de lo prevenido en el Pliego d« 
Condiciones Generales para la con- 
t atación de Obras Públicas deberán 
Ser presentadas las reciamao ones a.- 
<jue hubiere lugar contra el contra
tista por débitos de jornales devoD- 
gados y materiales empleados un di
chas obras ante el Juzgado Munici
pal de Na'varrf te en vir ud de lo dis 
puesto en las RR. OO. de 9 de marzo 
y 31 d^e julio de 1919 en el improrro- 
gtble plazo de treinta dias a contar 
de la inserción de este anunáo en el 
JBoletin Oficial de la provincia.

Él Juzgado enviará oficio dando 
, C íUnta de las reclamaciones presen

tadas a su respectiva Alcaldía la c«»j 
¿Atenderá la correspondiente Certifl- 

1 ce ción indicando si hay o no recia- 
! maciones que debura. ser enviada a 

et ta Jefatura de Obras Públicas un» 
■vez tránscurido el plazo cara, íx 
misma».

Logroño 7 de marzo de 1954
£1 Ingeniero Jelfe

<9. Gaytan
455

ANUNCIO

447
Recibidas definitivamente ia^ obra» 

de variación y reparación para su
mir dos curvas ' peligrosas en ¡a Ca
rretera C-3 du Zaragoza a Miranda 
de Ebro (Trozo de Logroño a Zara
goza) km 32 al 34» e^rupo 6? ejecu
tadas por el contratista don Eéltl 
Ándrés Martinez y a fin de que este- 
pueda retirar la fianza pro ziaiOnaí 
constituida para responder ue con 
trata a tener de lo prevenido en U1 
Pliego de condiciones Genera!” pa- 

la contratación de Obra» ?g»jrlíc« 
deberán ser presentadas las ;ecla ma
ciones a que bubieré lugar, contra 
el contratista, por débitos de Jor
nales devengados y materiales em
pleados en dichas obras, ante «1 
Juzgado Municipral de Ausejo, 
en“virtud de lo dispuesto en las 
RR. OO. de 9 de marzo y 31 de 
1919 en el improrrogable plazo de 
treinta días a contar de la inser- 
cióe de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia.
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' El Juzgado enviará oficie dando 
Mienta de ¡las reclamaciones presen
tadas a su respectiva Alcaldía la cual 
extenderá la correspondiente Certifi- 
fitción indicando si hay o no reda- 
raciones que dehará ser enviada a. 
Mta Jefatura de Obras Púbh -as una 
lez trapseurido el plazo para las 
«¿amas.

Logroño 7 de marzo de 1953

El Ingeniero Jefe

1*. GaytáM
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ANUNCIO

466
Aprobada por esta Corporación 

con fecha 10 del corrente mes la 
**petación de Suplementos de cré
ditos en los presupuestos Extraor
dinarios numero 1 de 1953, núme
ro 2 de 1954 y número 1'de 1955, 
conforme a lo disqueslo.por el Ar
tículo 702 de la vigente Ley de Ré- 
gimed Local, durante el plazo de 
Quince días, contados a partir del 
inmediato siguiente al de publica
ción de este anuncio en el Boletín 
Oficial de ¡a provmcio,'quedará ex- 
Füesto al público, ^en Ja Interven
ción Municipal, ef expediente in
coado al efecto, que contiene el 
detallé de la operación respectiva,- 
3fin de que durante dicho plazo 
puedan los interesados presentar 
ins reclamaciones pertinentes.

Dichas 'reclamaciones, si las hubie.- 
se presentarán por escrito dupli

cado en la Sección de Secretaría (Re- 
S’^tro General) durante el plazo se- 
nalado y dentro de Jas horas de ofi
cina.'

Logroño 12 de marzo de 1959

El Alcalde Presidente

Ornando Trevijano Lardiés

\ . 482

ANUNCIO

465 
Presupuesto Extraordiuario núme

ro 1 de 1959 
f*ara general conocimiento se ha- 
público que, aprobado por el 

^etno Ayuntamiento el Presupues

to Extraordinario n® 1 de 1959, for 
mado para mejora del abasteci
miento de aguas ala Ciudad, con
forme a lo dispuesto por el artículo 
698 del Texto refundido de 24 de 
junio de 1955 de la Ley de Régimen 
Local, duranie el plazo de quince 
días, contados a partir del inmedia
to siguiente al de la publicación de 
este anuncio en el B. O. de la ¡Pro
vincia, quedará expuesto al públi
co en la Intervención municipal^ a 
fin de que durante el misma puedan 
los interesaaos a q e hace referen
cia el art® 683 y por ,las'*causa5 re
lacionadas en el ii" 3 del art® 696, 
presentar las reclamaciones perti
nentes.

Dichas reclamaciones, si las hu
biere, se prese.nfarán por escrito 
duplicado en la Sección de Secre
taria (Registro' General), durante 

'él plazo señalado y dentro de las 
horas de oficinas.

Logroño 12 de marzo de 1959
El Alcalde President ♦

tremando Trevijano Lardiés

481

Comiíaríí General de Abasteci
mientos y Transportes

Precios máximos de frutas y hortalk- 
m. zas para la próxima sema na
Relación de precios maximos de 

venta en almacén y al detall de ios 
productos que se indican, y que han 
de tener vigencia en esta capital y 
provincia, durante la semana com
prendida en ■ la próxima semana.

PRECIOS
Artículos Almacén Detall

Manzanae selectas 8‘00 10‘00
Manzanas 4’00 6’00
Peras (especial) 11’00 13’00
Peras (ctíi.) " 400 609
Naranjas Navel 8‘50 10'00
Naranjas 5’25 6’75
Mandarinas 6’30 7’80
Limones Berna 14’00 16’00
LinaosMS (contentes) 9’00
Patatas 2’05 2’35
Aciüpi 1’75 2’SO j
Espinacas 6’00 7’00 J
Repollo 1’50 2’5«
Coliflor 1‘25 2'50 !
Cabillas 4’36 5’10
Tomates 9‘50 10'25 1
LMhUflAS 1’75 2'3« 1
Zanahorias 5’00 ' 6’00 I
Guisantes 11’00 13’00 1

Dichos precios c<x»o ya se teïdfca, 1
s«n “máídtnos”, referióos a la unMbral !

de peso hilo y dentro de cada varle- 
<Rd para las calidades más selectas, 
no jBU^aBdo sobrepasarlos en ningún 
fiaiso.

Continúa en vigor cuanto dispone 
la eheuiar número 11/57 de la C»- 
BÚsaría de Abastecimientos y Trans
portes (Publicada en el “Boletín Ofi- 
c»l del Estado”, número ^5 de 2S 
de noviembre de 1957).

Lo que se hace público para gene 
rai .conocimiento.

Logroño 15 de marzo de 1059.
34 Gobernador Civil,

494

Ibinistnicióii de Jestieia

EDICTO

Don Francisco Le pez Quintana Ma 
gistrado Juez' de Primera Instancia 
do la ciudad y partido de Logroño, 
hago sabetr;

Que en la pieza de administración 
del abintPBüito del finado Eugenio Se 
gundo Iglesias seguido en este Juz
gado a instancia del admihistdador y 
oido el Ministerio Fiscal se ha acor
dado sacar a venta en pública subas 
tel los bien’as puebles consistentes en 
el mobiliario de la casa de dicho se- 
i''Or, ropas, botonería y quincaya to
do ello relacionado en ia diligencia 
del inventario obrante ‘an dicha pie
za de .administración encontrándose 
ios bienes depositados en la Trave
sía de San Adrián número 9 d*a esta 
Ciudad de Logroño para examen de 
los licitadores asi como elpliego de 
posiciones presentado por ^1 adminis- 
hador y aprobado por el Juzgado ha- 
h’éndose tasado pericialmente en la 
cantidad de 950 pesetas cuya subasta 
tendrá lugar ni próximo dia diez de ' 
aTíril a las doce de la mañana en la 
Ba la Audiencia del Juzgado.

Dado en Logroño a seis de marzo 
de mü novecientos cincuenta y nupve

El Secretario
420 z

, EDICTO

410

Por el presente edicto y por haber 
sido habida se dbja sin efecto la re- 
q jfísitoria publicada én el Boletín 
Clicial de esta provincia número 21 
de fecha 24 de febrero de 1959 por ■ 
la qúe se llamaba a la procesada Pi
lar Bárcenas Pérez en la causa nú
mero, 100 de 1958 sobre abandono de
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m3 de madera y 70 m3 de leña, en 
la Eña (dos marcos). Tasación,* 
114.300 pesetas. Precio índice, 
142 875 pesetas. Indemnizaciones, ' 
1.577,50 pesetas. Espesor corteza 

'0,60 cm.
Lote n” 6.—50 hayas con 91 m3 

de madera y 46 m3 de. lena, en 
<Hombría de la majada; mal tiem
po. Tasación 86.868 pesetas. Pre
cio índice, IOS 585 pesetas. Indem
nizaciones, 1.095,70 pesetas'Espe
sor corteza, 0,50 cm.

Aprovechamiento Extraorcinario 
de Leñas Muertas y Rodadas

Lote único.—600 m3 de leña 
guesa de pino procedentes de la re
cogida de muertas y rodadas, en 
«Puente Rada», «Las Cabreras», 
«Camino de las Palomas»* «Los pa- 
lomareo» y «Las Tinadas». Tasa
ción 36.000 pesetas. Precio índice

1 45.000 pesetas. Indem.nizaci.ones, 
1.606,25 pesetas.

Los pliegos de condicionas se 
hallan de manifiesto en Secretaría 
Municipal.

Villoslada de Cameros, a 6 de 
marzo de 1959.

El Alcalde

oio&nNVV.
>sPr€via la correspondiente autori- 
íación de ja 'jefatura del Distrito 
Forestal de la provincia se anuncia 

t la subasta tííe los siguientes aprove- 
j chamientos forestales.

Un -lote de 290 -tueros' demadera 
de choipo cin un volumen de 25 m3 
v'OCedente de 60 árboles derribados 

1 tor el viento y que se, encuentran í 
Uiepositados en el Puente de CasaVa- *

''’agina 4

ÍATOilia seguida en el Juzgado de Ins
trucción de- Haro.

Y -para su inserción vn cumpli
miento de lo cttdenado expidp el pre
sente en Haro a dos de marzo de mil 
noveci’entos cincuenta y nueve.

El Secretario

432

REQUISITORIA

437

José Miranda Gallego domiciliado 
j t imam-ente en Logroño calle de Ge 
neral Franco número 43-1 compare- 
crra ante el Juzgado Municipal de 
1 ngroño para ¡constituirse en Pri
sión y cumplir la pena de ocho días 
Que le han sido impuestos en seijiteh- 
cia de juicio de faltas de íVcha 24 
de enero de 1959 por lesiones aper- 
cbiéndole que en caso-nú no hacerlo 
le parara di pí^rjuicio a que hubie
re lugar en derecho.

P^ lo tanto, ruego a todas las Au- 
leridades y ordeno a ila policía ju 
dicial .procedan procedan a la busca 
y captura de-dicho condenado y caso 
de ser habido sea puesto a dispos! ■ 
< jon de este Juzgado.

Dado en Logroño a cuatro de mar 
i"* db mil novecientos cincuenta' y 
nueve.

El Juez Municipal
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ANUNCIOS OFICIALES-

Anuncio de Subastas
Al día siguiente hábd del en que 

transcurran diez también hábiles," 
contados desde el siguiente al de 
la pu ücación de este anuncio en 
el B. O. de la Provincia, tendrá lu
gar en la Casa, Consistorial a par
tir de las doce horas, y coa intér- 
vj os de quince minutos, las subas
tas de los p 'oductos forestales que 
a continuación se detallan, corres
pondientes a los planes que se in
dican, para las que se tendrán en 
cu-nta las condiciones publicadas 
en B. O de la Provincia de fecha 
20 de noviembre del pasado año; 

Plan forest 1 1957-58;
Lote n“ 11 —173 hayas con 163 

m3 de m idera y 62 m3 de leña, en 
-la Eña. Tasación, 95.078 pesetas.’ 
Precio índice, 118*847.50 pesetas. 
Indemnizaciones, 1.680,17 peseras. 
Espesor de la corteza, 0,50 cm.

Plan forestal 1958 59:
' Lote n*’ 2 —144 hayas con 150

rreána denominario los Nogales pró
ximos a la carretera en el precio db 
ú sación base de 25.000 peseta© y el 
precio indice en 31.250 pesetas, *niás 
la çorrespondrente indemnización de 
‘TT’25 pesetas que ha de satisfacer 
a la Jefatura Provincial del Distrito 
Forestal.

Otro lote de35 tueros de madéia 
• de nogal con un volumen de 8’850 
TnS de madera y 3 m3 de leña grue
sa que fueron valorados en un prin
cipio en 18.000 pesetas el precio ba- 
.?e y el indice en 22.500 peseta® cuyos 
precios se reducen en esta subasta 
Que és la cuarta en un veinte por 
ciénto previa la correspondiente au
torización de la Jefatura del Distrb 
to Forestal a la que ha de satisfacer 
Ja indemnización de 165’85 pesetas.

Ambos aprovechamientos -pertene
cen al grupo primero y por ello ha 
de adjudicarse a los licit ador es pro
vistos de su correspondiente Certifi- 
Cf do profesional de las Clases A B 
o C y Hoja de Compras.

La subasta ha de tener lugar en

14 de marzo de 19 *>4 

el .Salón de Actos de este Ayunta, i 
miento el dia 26 otï próximo mes a 
abril y hora de las doce y media d<- 
su mañana previa la constitución de 
ja mesa presidida por el señor Ai- ■ 
calde d*dl Ayuntamiento o persóm 
que puediera delegar otro miembro 
de la Corporación Municipal al me
nos y con la asistencia dei Secretario 
dól Ayuntamiento.

Los pliegos han de presentarse por 
ff-parado uno por caria lote que pue. 
da solicitarse a los que acompañarán 
los documentos necbsardos para acre
ditar la personalidad del licltador a 
declaración jurada de no estar com- 
prendido en los casos de incompat- 
buidad e, incapacidad que señala ti 
1 eglamento de Contratación Munici
pal Vigente todo debidamente rein- - 
legrado con arrbglo a la Ley dea Tin- 
fcre. ;

Estos documentos podrán presentar : 
se en la Secretaria del Ayuntamier- 
tc^ desle el dia siguiente- al que apa
rezca el presente anunao inserto en 
el Boiletin Oifcial de la provincia y 
hasta .'las doce y mPdia del dia de 
la subasta que la presidencia cerra
ra la 'admisión de pliegos para dar 
A-Omienzo el acto de la apertura y 
adjruriicación.

En el mismo acto se constituirá la 
f’anza povisáonal igual a un 5 por 
ctento del precio dé tasación base de 
cada lote asi como el certificado pro 
fcsiionál y Hoja de Compras hacien
do constar que la falta de cualquie
ra requsuto pudiera motivar fueda 
dp^echado el pliego dal licltador afec
tado. i

Sd no hubiera heitadores y por es- 
ta razón quedara'' desiertas una o 
ambas subastas se pr-ocederá a cele
brar otra subasta en .las mismas con
diciones el dia 3 de mayo y a la mis 
ma hora de las doce y -media y de 
persistir deBiertas otra el día 10 de! 
mismo mes de mayo en iguaíles con
diciones y hora.

Estas subastas serán regulada por 
las disposiciones vigentes para adju
dicaciones Forestales de Montes ée 
Utilidad pública a que habrá de suje
tarse asi como al cumplimiento de 
las condiciones que figuran en él ce 
i’jespondiente pliego db condiciones 
económico administrativas fomíulan- 
tfo por este Ayuntamiento a que que 
da obligado todo licitador y se con
sidera aceptado por bl adjudicatario-

Casalarreina 6 de marzo de 1959
El Alcalde
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